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INFORME SECRETARIAL  

 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, donde el apoderado judicial 

de la parte demandada Dr. FERNANDO MIGUEL MIRANDA RUDAS, apoderado de la 

señora ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO presentó control de legalidad contra la 
acción cambiaria, y pendiente por resolver los recursos de reposición interpuestos por el 
curador del señor JIMMY BATISTA CABARCAS y la Dra. YERLEDIS DEL CARMEN 
TEHERAN BERRIO Sírvase proveer.  Soledad, 30 de abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial entra el despacho a resolver, el control de 

legalidad presentado por el primer apoderado judicial debidamente 

constituido por la demandada señora ROSA HERMINIA CANTILLO 

OSPINO, y los recursos interpuestos por el curador ad-item del 

demandado JIMMY BATISTA CABARCAS, Dr. JOHAN RAUL RIVERO 

BAUTISTA, y posteriormente por su apoderada contractual Dra. 

YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO. 

 

La COOPERATIVA COMSEL, en calidad de endosataria en propiedad, 

por medio de apoderada instauró demanda ejecutiva en contra de los 

señores ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO y JIMMY BATISTA 

CABARCAS, identificados con las C.C. No. 73.267.131 y 22.635.997 

respectivamente, el día 10 de noviembre de 2020, repartida el día 17  

 

 

de noviembre de 2020, asignada a este despacho con radicado 08758-

4189-003-2020-00494-00. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Mediante auto del 27 de noviembre de 2020, este despacho librar 

mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA COMSEL y en 

contra de los demandados ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO y 

JIMMY BATISTA CABARCAS. 

 

La demandada, señora ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO, fue 

notificada por medio de su correo electrónico aportado en el acápite de 

notificaciones, acudió al proceso a través del apoderado judicial, Dr. 

FERNANDO MIGUEL MIRANDA RUDAS, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía Nº 91.291.818 de Barranquilla, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 210.171 quien presentó control de legalidad, porque a 

su juicio, el despacho debió decretar de ofició la caducidad de la acción, 

el día 11 de agosto de 2022, no obstante haber actuado legalmente en 

el proceso, el juez no le reconoció personería, lo que no le impide 

representar a la demandada, y es valida su intervención a las luces del 

último inciso del Art. 74 del C.G.P., esto para resaltar que toda actuación 

de este abogado aun cuando no se le haya reconocido personería es 

válido siempre que no se le haya revocado poder, o se haya designado 

nuevo apoderado de acuerdo con lo establecido en el primer inciso del 

articulo 76 C.G.P. 

 

Por la imposibilidad de la notificación personal del señor JIMMY 

BATISTA CABARCAS, vencidas todas las etapas procesales y las 

actuaciones tendientes a su notificación personal sin éxito alguno, se 

procedió con el emplazamiento del demandado, y vencido este último, 

se nombró curador AD-LITEM al Dr. JOHAN RAUL RIVERO BAUTISTA, 

identificado con la cedula de ciudadanía no. 72.205.853 de barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 195.566 del 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA:  08758-4189-003-2020-00494-00 
PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COMSEL  

DEMANDADO:  ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO Y JIMMY BATISTA 

CABARCAS. 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

consejo superior de la judicatura, quien, a través de escrito de recurso 

de reposición, el día 17 de agosto de 2022 solicitó que se declare la 

prescripción de la acción cambiaria, a través del correo 

dondiegoj32@hotmail.com.  

 

El mismo día 17 de agosto de 2022, fecha en la que el curador presentó 

el recurso de reposición remitió a este despacho, solicitud de retiro del 

memorial del recurso presentado, dicho correo fue remitido desde el 

mismo correo desde el cual lo presentó  dondiegoj32@hotmail.com, 

soporte visible en la anotación 022 del expediente digital. 

 

El 16 de febrero del 2023 el demandado. JIMMY BATISTA CABARCAS 

le otorga poder a YERLIDES TEHERÁN BERRIO y el juzgado por auto 

del 22 de febrero del presente año le reconoció personería y dio por 

notificado por conducta concluyente a Batista  

 

 

 

Cabarcas, quien el 27 de febrero del 2023 presenta recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago y propone la excepción  

previa a la que se refiere el numeral 10° del artículo 98 del C. G. P. y la 

de Prescripción de la Acción Cambiaria. 

 Posteriormente mediante providencia del 28 de febrero  del mismo año,  

se dejo sin efecto el punto 2 del auto del 22 de febrero habida cuenta 

que este demandado ya había sido notificado a través de curador ad-

litem.  

 

La parte demandante, ante el traslado del recurso de reposición 

interpuesto por el curador ad-litem del demandado JIMMY BATISTA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CABARCAS, descorrió el traslado mediante memorial de fecha 15 de 

marzo del 2023.  

 

Posteriormente este despacho mediante providencia del 15 de agosto 

de 2023 procede a fijar fecha y hora para adelantar la audiencia a la que 

se refiere el artículo 392 del C. G. P., en concordancia con el 372 y 373 

ibidem.  

 

A lo anterior el curador ad-litem del demandado, JIMMY BATISTA 

CABARCAS, mediante escritos del 26 y posteriormente el 28 de agosto 

de 2023, solicita se deje sin efecto el auto del 15 de agosto de 2023 

proponiendo un Control de Legalidad, habida cuenta que no se  

 

ha resuelto el recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento 

de pago. 

 

Igualmente ha de dejarse sentado que la demandada, Rosa Herminia 

Cantillo Ospino el 28 de agosto del 2023, le otorgo poder a la Dra. 

YERLIDES TEHERÁN BERRIO, como su nueva apoderada judicial 

dentro de este proceso.  

 

Posteriormente mediante auto del 29 de agosto de 2023, se ordenó: 

 

“Primero. Declarar Ilegal, dejando sin efectos el auto de fecha 15 de agosto del 2023, 

por medio del cual se señaló fecha para audiencia a la que se refiere el artículo 372 

del C. G. P., por las razones expuestas en consideración.  

 

Segundo. Ordenar a la secretaría correr traslado de los recursos de reposición 

propuestos por los apoderados contractuales de los demandados, conforme a lo 

anotado en la parte considerativa.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Tercero: Poner en conocimiento del curador ad-lítem, Dr. JOHAN RAÚL RIVERO 

BAUTISTA, que su función como tal en este proceso ceso desde el día 16 de febrero 

cuando el demandado JIMMY BATISTA CABARCAS, compareció al proceso con 

apoderado judicial contractual y a quien se le reconoció personería mediante auto 

del 22 de febrero del 2023.  

 

Cuarto. Tener como nuevo apoderado judicial de ROSA HERMINIA CANTILLO 

OSPINO, a la Dra. YERLIDES TEHERÁN BERRÍO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

 

 

Quinto. Cumplido el traslado de los recursos de reposición a los que se refiere el 

punto segundo de esta providencia, regrese el expediente para imprimir el trámite 

que corresponda a las excepciones de Prescripción y Caducidad propuestas por los 

apoderados judiciales y curador ad-litem en su oportunidad, conforme a lo anotado 

en la parte considerativa.” 

 

Nada se dijo en el mencionado auto, sobre el control de legalidad aquel 

interpuesto por el primer apoderado de la señora ROSA HERMINIA 

CANTILLO el 11 de agosto de 2022, por el Dr. FERNANDO MIGUEL 

MIRANDA RUDAS, por el contrario, se ordenó correr traslado de los 

recursos pendientes para su revisión. 

 

Vencido el trámite del traslado, y recibido el escrito que descorrió el 

traslado de los recursos de reposición, este despacho entra a estudiar 

de fondo los recursos de reposición interpuestos por el curador ad-litem 

del señor JIMMY BATISTA CABARCAS, dr. JOHAN RAUL RIVERO 

BAUTISTA, y del recurso de reposición interpuesto por la Dra. 

YERLIDES TEHERÁN BERRÍO y el control de legalidad solicitado por 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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el primer apoderado de la Señora ROSA HERMINIA CANTILLO, el Dr. 

FERNANDO MIGUEL MIRANDA RUDAS. Previas las siguentes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Que en primera instancia, debe revisarse con detalle el recurso de 

reposición instaurado por el curador ad-litem del señor JIMMY 

BATISTA CABARCAS, el cual fue retirado y no debió tenerse como 

presentado, tampoco debió dársele traslado por secretaria, toda 

vez que el mismo curador ad-litem realizó el retiro del recurso, para 

todos los efectos legales, el curador ad-litem no realizó en debida 

forma o en los tiempos de ley la formulación de excepciones, en 

virtud de lo anterior, y como quiera que ya había sido notificado el 

demandado Jimmy batista Cabarcas, tampoco puede dársele el 

trámite de las excepciones presentadas por la Dra. YERLIDES 

TEHERAN BERRIO, debido a que resultan ser extemporáneas por 

cuanto debieron ser presentadas dentro del término de traslado de 

que disponía el curador Ad-litem una vez notificado, que mediante 

auto de fecha 28 de febrero de 2023 se dejó sin efecto el punto 2 del 

auto del 22 de febrero habida cuenta que este demandado ya había sido 

notificado a través de curador ad-litem. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En en consideración a las anotaciones anteriores no se accederá a lo 

solicitado por el curador ad-litem del señor JIMMY BATISTA  

 

 

CABARCAS, y tampoco se accederá a lo solicitado por la Dra. 

YERLIDES TEHERAN BERRIO, en el mismo sentido, tampoco debe 

tenerse como presentadas las excepciones de mérito de prescripción 

de la acción cambiaría por extemporáneas. 

 

Ahora bien, en un estudio realizado al control de legalidad planteado por 

el apoderado judicial inicial de la señora ROSA HERMINIA CANTILLO 

OSPINO, Dr. FERNANDO MIGUEL MIRANDA RUDAS, quien plantea 

control oficioso a la acción cambiaria, quien para ello plantea los 

siguientes antecedentes: (cita expresa) 

I. “El 18 de noviembre del 2020. la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS LEGALES – COMSEL identificada con NIT No. 900708490-0, 

presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía mediante pagaré No. 2102 

obligación contraída entre los señores JIMMY BATISTA CABARCAS y ROSA 

HERMINIA CANTILLO OSPINO con la cooperativa COOPFINANCIAMIENTO  

II. Como lo indica el hecho tercero y numeral segundo de las pretensiones de la 

demanda la obligación se encuentra vencida desde el día 30 de abril del 2016. 

siendo esta exigible el 01 de mayo del 2016.  

III. La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL como 

ultimo tenedor quien debió ejecutar la acción cambiaria directa dejo caducar el 

instrumento inobservando el termino perentorio para presentar la demanda que 

data del 01 de mayo del 2019 la cual fue presentada 4 años 6 meses posterior, 

es decir 18 de noviembre del 2020. En contravía a lo contemplado en el artículo 

789 del código de comercio que prescribe 3 años requisito perentorio para 

alcanzar el ejercicio de la acción.  

IV. Los términos para la ejecución de la acción cambiaria ART 789 c.co , no fueron 

interrumpidos por la cooperativa multiactiva de servicios legales – comsel 

conforme lo señala el artículo 94 del CGP, por cuanto No se presentó la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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demanda dentro de los 3 años , el ejecutante predica que la obligación se hizo 

exigible desde 30 de abril del 2016 y que por ende los tres años se cumplían el 

01 de mayo del año 2019, por lo anterior, se observa que los tres años del tiempo 

dispuesto en la ley para el oportuno ejercicio del derecho se paseó por una 

actitud negligente, desdeñosa o displicente del titular.” 

 

Revisado el escrito contentivo de la solicitud de control de legalidad y 

fundamentos de derecho, es menester dejar por sentado que el Art. 132 

del Código General del proceso establece: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el 

juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación” 

 

A la luz de lo establecido en el mencionado art. 132, este despacho está 

facultado para ejercer el control de legalidad a las actuaciones surtidas, 

observando que durante todo el trámite procesal, no se dio el trámite 

correspondiente al control de legalidad propuesto por el apoderado de 

la Señora ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO. 

 

Resulta estrictamente necesario, tener que la prescripción, como 

institución de manifiesta trascendencia en el ámbito jurídico, ha tenido 

habitualmente dos implicaciones: de un lado ha significado un modo de 

adquirir el dominio por el paso del tiempo (adquisitiva), y del otro, se ha 

constituido en un modo de extinguir la acción (entendida como acceso 

a la jurisdicción), cuando con el transcurso del tiempo no se h 

 

ha ejercido oportunamente la actividad procesal que permita hacer 

exigible un derecho ante los jueces. Una característica de la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#top
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prescripción es que el juez no puede reconocerla de oficio (Art. 282 

C.G.P.), sino que tiene que ser alegada por el demandado como 

excepción; sin embargo, el demandado puede no presentar la 

excepción correspondiente y en consecuencia, el proceso logra 

continuar normalmente bajo el ejercicio de la acción generada por el 

demandante. La otra posibilidad procesal frente a ella, es que el 

demandado alegue la prescripción correspondiente, -lo que ocurre en la 

mayoría de los casos-, evento en el cual la exigibilidad del derecho 

sustancial por vía jurisdiccional resulta improcedente y así lo debe 

considerar el juez de la causa. 

 

De otro lado, la figura procesal de la caducidad ha sido entendida como 

el plazo perentorio y de orden público fijado por la ley, para el ejercicio 

de una acción o un derecho, que transcurre sin necesidad de alguna 

actividad por parte del juez o de las partes en un proceso jurídico. La 

caducidad es entonces un límite temporal de orden público, que no se 

puede renunciar y que debe ser declarada por el juez en cualquier caso, 

oficiosamente. En la caducidad, por consiguiente, el simple paso del 

tiempo sin la intervención de las partes conlleva a la pérdida de la acción 

o del derecho.  

 

 

 

En ambos eventos, prescripción o caducidad, los plazos son 

absolutamente inmodificables por las partes, salvo interrupción legal, 

sea para ampliarlos o restringirlos. 

 

Consciente del valor que implica la comparecencia ante la jurisdicción, 

el artículo 94 del C.G.P., ha regulado el papel de la presentación de la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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demanda como mecanismo de interrupción del término de prescripción 

y de inoperancia de la caducidad, al punto de establecer en esa norma, 

los requisitos para que se produzca el efecto señalado. De proceder las 

exigencias de este artículo, se entiende ejercitado el derecho de acción 

y por consiguiente interrumpida la prescripción e inoperante la 

caducidad; de manera tal, que se le puede dar curso libre al proceso, a 

fin de que se decida de fondo sobre los derechos de las partes. Como 

regla general, entonces, si se presenta una demanda idónea por parte 

del demandante, el proceso debe terminar bajo el efecto de la cosa 

juzgada. Referente a la prescripción de los títulos, conviene advertir que 

nuestro ordenamiento jurídico lo consagra como un modo de extinción 

de las obligaciones por el cual se extinguen las acciones y derechos 

ajenos por no ejercitar las mismas durante cierto tiempo, dependiendo 

si se trata de títulos ejecutivo o de títulos valores, en cuyos casos opera 

de manera diferente. Así las cosas, se tiene que la prescripción de la 

acción cambiaria opera para los títulos valores y de ella se ocupa el 

Código de Comercio (Artículo 789), al paso que la  

 

 

prescripción de los títulos ejecutivos opera la prescripción de la acción 

ejecutiva y de ella se ocupa el Código Civil (Artículo 2536). 

 

Examinado el contenido y literalidad del Pagare No. 005997, arrimado 

como base del recaudo, se avizora que el mismo fue constituido por la 

demandada ROSA HERMINIA CANTILLO Y JIMMY BATISTA 

CABARCAS, para obligarse a cancelar la suma de $43.200.816= mcte, 

pagaderos en setenta y dos (72) cuotas mensuales consecutivas de 

$600.000= mcte, a partir del 01/05/2010; pretendiéndose hacer 

exigibles, el día 30 de abril de 2016, con los respectivos intereses 
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moratorios por cada una de ellas, desde su vencimiento. Lo anterior 

significa que los tres años de prescripción, vencían para 30 de abril de 

2019, término que no se vio interrumpido con la presentación de la 

demanda el día 10 Noviembre de 2020; toda vez que para que se 

produjera efectivamente dicho fenómeno (interrupción), debió de 

acudirse a la jurisdicción antes del día 30/04/2019; además de haberse 

notificado a la demandada, de la orden de pago dentro del año siguiente 

(término que se contabiliza a partir de la notificación al demandante -por 

estados o personalmente- de dicha providencia (Art. 94 C.G.P.). En el 

presente caso, si solo se interpuso la presente acción el día 21 de 

Agosto de 2020, el término de prescripción no se interrumpió y por ende 

el término de caducidad se encuentra más que vencido. 

 

 

 

En síntesis, el término de caducidad para instaurar la presente acción 

ejecutiva se encuentra vencido y de conformidad con el Art. 787 Núm. 

1º del Código de Comercio, en concordancia con el Art. 90 del C.G.P., 

habrá de rechazarse la demanda y hacerse devolución de los anexos, 

sin necesidad de desglose a la parte actora; en tal virtud, el Juzgado, 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la Caducidad de la presente acción, 

tal como quedó expuesto en la parte motiva del presente auto.  
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SEGUNDO: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

TERCERO:  Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares que 

pesan sobre los demandados JIMMY BATISTA CABARCAS, 

identificado con la C.C. No. 73.267.131 y ROSA HERMINIA CANTILLO 

OSPINO identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.635.997 

Líbrese los oficios respectivos. 

TERCERO: Hágase entrega a favor de los demandados de los títulos 

judiciales que se encontraren a su nombre. 

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

 JUEZ 
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